
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE HECTOR FABIO BOLAÑOS BETANCOURT  
DEMANDADO PERSONERÌA DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
RADICADO 76001-33-33-001-2018-00138-00 
 
Auto de Sustanciación No. 285 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

31 de enero de 2022, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ la 

sentencia No. 231 de fecha 21 de octubre de 2019, proferida por este Despacho, y 

en su lugar dispuso negar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, 

revisados los folios 143 a 145, 279 a 281, 310 a 312, 341 a 343, 362 a 364, 382 

a 383 y 406 a  407, del expediente disciplinario, se observa que tienen fechas 

del 24 de febrero al 1 de mayo de 2014. De igual forma, advierte que la fecha de 

elecciones presidenciales de dicho año ocurriría el 25 de mayo de 2014, lo que 

indica que la prohibición de la Ley de Garantías Electorales comenzaría a regir 

el 25 de enero de 2014, y que por ende los contratos celebrados por el 

demandante fueron celebrados dentro del tiempo de estricta prohibición. 

También indicó el H. Tribunal que dichos contratos no excedían la cuantía de 20 

SMLMV de la época, razón por la cual se regían por el Reglamento No. 002 de 

2009 de la Institución Educativa Técnica Villa del Sur. 
 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
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